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                     Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

  

                  Teniendo en cuenta que la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD 

CIVIL presentada a través de apoderado judicial por los señores ELIZABETH 

MORNO ROMERO, MAR+IA GILMA ROMERO VELASQUEZ, JOHANA BELTRAN 

MORENO y JPHNNIER BELTRAN MORENO en contra de BRAULIO ENRIQUE MELO 

RINCON, BANCOLOMBIA S.A. y SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. reúne los 

requisitos consagrados en los artículos 74, 75, 82, 83, 84 y s.s. del C.G.C., el 

juzgado procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL de 

RESPONSABILIDAD CIVIL propuesta a través de apoderado judicial por los señores 

ELIZABETH MORNO ROMERO, MARIA GILMA ROMERO VELASQUEZ, JOHANA 

BELTRAN MORENO y JOHNNIER BELTRAN MORENO en contra de BRAULIO 

ENRIQUE MELO RINCON, BANCOLOMBIA S.A. y SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

S.A. 

  

  
  
  
  
  



SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal 

contenido en los artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso.  

 

  TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término 

de VEINTE (20) DÍAS, previa notificación personal de la presente providencia en la 

forma indicada en los artículos 290 a 293 del C.G.P, la que también podrá hacerse 

en la forma prevista en los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: FIJAR CAUCIÓN por la suma de $126´078.187. oo M/cte 

a la parte demandante para que responda por los perjuicios que se llegasen a 

causar con la práctica de las medidas cautelares solicitadas (Art. 590 núm. 2 del 

C.G.P.), la cual deberá ser cancelada dentro de las CINCO (5) DÍAS siguientes a 

la notificación del presente proveído.                     

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado LUIS FELIPE HURTADO 

CATAÑO identificado con la C.C.No.1.143.836.087 de Cali y T.P. No.237.908 del 

C.S.J., como apoderado judicial principal de los demandantes ELIZABETH MORNO 

ROMERO, MARIA GILMA ROMERO VELASQUEZ, JOHANA BELTRAN MORENO y 

JOHNNIER BELTRAN MORENO, y a los abogados BEIMAR ANDRÉS ANGULO 

SARRIA identificado con la C.C.No.1.059.043.463 de López (Cauca) y T.P. 

No.229.736 del C.S.J. y CHRISTIAN JAVIER CARDONA CASILIMAS identificado con 

la C.C.No.1.144.090.596 de Cali y T.P. No.340.364 del C.S.J., conforme al poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma electrónica1 

76001 31 03 003-2022-00037-00 
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